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MANUS HOEC INIMICA TYRANNIS 
La lucha Awajún por la vida y contra el gran cangrejo

Por Marco Antonio Huaco P.

Los Awajún (aguarunas), pueblo indígena perteneciente a la familia étnico-lingüística jíbaro que habita en el curso alto y medio del río Marañón y en sus varios afluentes como por ejemplo el Río Cenepa, tienen un relato tradicional muy significativo que ilumina la naturaleza de su actual lucha en defensa de su territorio ancestral, de su vida y cultura:

“Antiguamente, cuando los animales eran personas, un cangrejo gigante, llamado Ugkaju, comandaba un ejército compuesto de hormigas y peces que mataban a los guerreros más fuertes, que eran los tigres, tigrillos, zorros y aves grandes como paujil y pavas del monte. Ugkaju golpeaba el agua con su pinza formando inundaciones que ahogaba a la gente. Los guerreros no podían vencerlo. 
Por fin, se reunieron los animales más débiles para planificar un ataque. Eran los armadillos y unos pajaritos que hacen sus nidos en huecos en la tierra. Según el plan, iban cavando túneles que llegaban a la casa de Ugkaju. La próxima vez que golpeaba el agua, los animalitos abrieron los túneles y todo el agua corrió por ellos y el cangrejo gigante quedó en seco. Entonces el páucar tomó su lanza y lo mató”
.

Hoy el gran cangrejo de la gran minería aurífera depredadora y contaminante continúa intentando establecerse en el territorio ancestral Awajún del Cenepa para horadarlo con sus pinzas y extraer oro, destruyendo de manera irreversible el hábitat, la vida, la salud, la cultura y la espiritualidad indígenas.
A la fecha, el Ministerio de Energía y Minas del Perú ha otorgado -y sigue haciéndolo- multitud de concesiones mineras en la zona fronteriza de la Cordillera del Cóndor, sin haber consultado en ningún caso al Pueblo Awajún, sus comunidades o a sus organizaciones representativas locales quienes son propietarios de aquél territorio desde mucho antes de la fundación de la República; y en un hábitat (los “Andes Tropicales”) que está considerado a nivel mundial como uno de los 34 Hotspots de biodiversidad 
 debido a la altísima y delicada diversidad biológica que alberga, la cual es de importancia no sólo nacional sino mundial: en su seno existen multitud de especies endémicas y contiene la sexta parte de todas las plantas del planeta en menos del uno por ciento de área terrestre, siendo la región más diversa y rica de la Tierra.
Por supuesto, no se trata de oponerse a la minería per se, ello sería una locura. La cuestión es que el territorio dado en concesión minera es altamente vulnerable por las razones ecológicas ya señaladas y por albergar numerosas cabeceras de cuencas (nacientes de ríos) de las que depende la vida y la salud de miles de indígenas, cuya integridad es tan susceptible que la afectación de sus derechos sólo en las fases iniciales del proyecto minero se tornaría en irreversible. Considerando que el Estado ha demostrado ser manifiestamente ineficaz -o como diría el Banco Mundial: “no tiene voluntad política”- para fortalecer los mecanismos de vigilancia ambiental
, autorizar minería en un medioambiente de estas características es irresponsable.
Pero aparte de un medio ambiente muy delicado, y no menos importante, el territorio Awajún comprende también numerosas cascadas y lugares de carácter espiritual y sagrado a donde acuden los jóvenes y viejos indígenas para recibir la indispensable “Visión” (mensaje parecido a la “profecía” de la cosmovisión cristiana) que los capacitará para liderar a sus pueblos, para erigirse en hombres y mujeres con sabiduría, fuerza e inteligencia, y para perpetuar los valores, tradiciones y principios éticos y culturales de este formidable y admirable Pueblo. De esta manera, son los derechos a la consulta previa, a la salud, a un medio ambiente equilibrado y sano para vivir, a la identidad cultural y a la libertad religiosa los que se encuentran amenazados de manera grave.
Ni el respeto a los derechos colectivos indígenas ni a la conservación de la biodiversidad parecen detener la voluntad estatal de entregar los recursos naturales a empresas mineras nacionales y extranjeras, ello a pesar de existir una prohibición constitucional que impide la posesión extranjera de minas dentro de los 50 Km. de la frontera (la transnacional canadiense Dorato Resources Inc. opera escudándose detrás de testaferros peruanos, mientras aguarda que el Gobierno emita un Decreto Supremo declarando “de interés nacional” a sus operaciones para que pueda explotar el oro directamente). Si bien es cierto aún no se inicia la explotación (no al menos de manera legal), la minería informal ya ha causado incidentes de contaminación reportados por el propio Gobierno y graves conflictos sociales derivados de la prepotencia minera al ingresar inconsultamente al territorio Awajún.
Al parecer, la obligatoriedad del Convenio 169 de Pueblos Indígenas y Tribales, de la Declaración de Derechos de Pueblos Indígenas de la ONU y del Convenio de Biodiversidad Biológica –instrumentos internacionales de cumplimiento obligatorio y violados por el propio Estado- son menos exigibles para él que los dictados de poderosos intereses políticos y económicos.

Por ello, la actual plataforma de lucha del Pueblo Awajún comprende básica y mínimamente dos puntos claramente definidos: la revocatoria de todos los derechos mineros otorgados por violación del derecho a la consulta previa reconocido en instrumentos jurídicos internacionales, y el respeto al área original de 153,000 hectáreas del “Parque Nacional Ichigkat Muja” (de la Cordillera del Cóndor) que se había acordado técnica y participativamente entre el Instituto Nacional de Recursos Naturales y los indígenas, Parque cuya extensión fue finalmente recortada a sólo 84,000 hectáreas debido a presiones del Ministerio de Energía y Minas y del Ministerio de Relaciones Exteriores para favorecer la “inversión minera futura”
.

Ojalá que la unión y sabiduría de los habitantes del bosque puedan “dejar en seco” al enorme cangrejo Ugkaju.

� Relato recogido en “Documento 10. Valoración cultural de los pueblos Awajún y Wampís”. Paz y Conservación Binacional en la Cordillera del Cóndor, Ecuador-Perú”. ITTO, INRENA y CONSERVACION INTERNACIONAL, s/f. 


� “Hotspot” (“punto caliente”) es un término acuñado por el ecologista británico Norman Myers en 1988 para referirse a ecorregiones críticas que concentran altísimos porcentajes de biodiversidad y que se encuentran en emergencia ambiental para el planeta.


� Informe “Riqueza y Sostenibilidad: Dimensiones sociales y ambientales de la Minería en el Perú”. Banco Mundial, 11 de abril de 2005. Resumen Ejecutivo.


� Como lo admite de manera expresa y sin ambages el Ministerio de Relaciones Exteriores en su oficio OF.RE.(SAA-SUD-APA-ECU) No.2-9-B/9 de 18 de enero de 2006 (“Opinión sobre propuesta de creación del Parque Nacional Ichigkat Muja-Cordillera del Cóndor”) donde manifestó: “De aprobarse la propuesta de INRENA, se estaría impidiendo el futuro desarrollo minero (y eventualmente el forestal) de nuestro territorio, mientras que ello es permitido y apoyado por las autoridades ecuatorianas en dicha zona limítrofe. En este sentido, la categorización del Parque Nacional conllevaría en el Perú las consecuentes restricciones a la actividad económica que no corresponden a las características observadas por el lado ecuatoriano, donde por la intensidad de la actividad minera y las técnicas empleadas para la extracción de oro (socavones) eventualmente podrían conducir a la explotación indebida de los recursos de nuestro lado de la frontera”.





